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3.3.2 Duplicidad
En asuntos sobre Dependencia y Servicios Sociales nos encontramos con 8 quejas que no han sido 
tramitadas por este motivo. La queja 15/3510 (que solicitaba la resolución del expediente de dependencia 
de su madre), la queja 15/0140 (al no poder disponer de los ingresos de su tía para afrontar los gastos 
de la Residencia de Mayores en la que estaba ingresada); y la queja 15/4353,  la queja 15/4703, la queja 
15/3042 y la queja 14/5078.

3.3.3 No irregularidad
En asuntos sobre Dependencia y Servicios Sociales nos encontramos con 30 quejas. Así ocurría sobre 
los pagos fraccionados, en materia de dependencia, ya fuesen los abonos correspondientes a la anualidad 
de 2014, a la de 2015, o a los herederos, encontrándonos con numerosas quejas, entre las que cabe citar, 
para el primer caso, la queja 14/4908 o la queja 15/0835; para el 2º caso, la queja 15/2641 y para el tercer 
supuesto, la queja 14/5141, queja 15/2712, queja 15/2907, queja 15/3746, queja 15/3991, queja 15/4514, 
o la queja 15/4517. En esta materia, se les informaba a los interesados del plan de actuación de la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, consistente en que respecto de la anualidad de 2014, ya 
vencida, se procedería a su abono en el mes de marzo de 2015, aún cuando era posible que se prolongase 
la actualización de la deuda hasta el mes de abril. Respecto del pago fraccionado que vencía en el mes de 
marzo de 2015, se fijaría un calendario de pago para su liquidación, que permitiera abonar la deuda en 
prorratas mensuales durante el año 2015. En cuanto a la deuda a favor de los herederos de los dependientes 
fallecidos, la Administración alegaba estar realizando los trámites que permitieran la cuantificación total de 
la deuda, constatando previamente en los expedientes el cumplimiento de los requisitos y la constancia 
de hallarse completa la documentación requerida, manifestando el propósito de proceder a su liquidación 
íntegra durante el año 2015. En todo caso, se avanzaba que existiría un primer abono por este concepto en 
la nómina ordinaria del mes de marzo. En conclusión, el propósito era cumplir la deuda total procedente 
de ambos conceptos en el período marzo a diciembre de 2015, este último incluido.

También se planteó que el abono de los atrasos se hiciera de una sola vez (queja 15/5139). Casos en los que 
no se está de acuerdo con la prestación reconocida (queja 14/5948) o en los que se ha solicitado la revisión 
de PIA (queja 15/1740), el reconocimiento de discapacidad (queja 15/2370) o la instalación de teleasistencia 
(queja 15/0438) pero la Administración aún estaba en plazo de resolver. También ante la denegación de 
grado de discapacidad (queja 15/1634) o por la disconformidad ante la denegación de la invalidez no 
contributiva tras una revisión del grado de discapacidad (queja 15/3701); ante la solicitud no atendida, en 
varias ocasiones, para obtener la tarjeta “andaluciajuntasesentaycinco” (queja 15/0100), debiendo informar 
al interesado que para poder ser titular de la misma era requisito imprescindible tener 65 años cumplidos, 
que, a la fecha de presentación de la queja, no cumplía, debiendo formalizar la correspondiente solicitud 
una vez que alcanzase dicha edad.

Y en cuestiones relacionadas con el retraso en el abono del salario social, ya sea de unos o varios meses, 
(queja 15/1902 y queja 15/3608); o cuando se ha venido percibiendo y se ha empezado a trabajar, siendo 
lo previsible que se le suspenda el salario social en el momento que dicha información llegue al órgano 
gestor cuando crucen los datos, pues en la propia normativa que regula el programa se especifica que 
es incompatible con otras ayudas (queja 15/2458); o pedir el pago con carácter retroactivo y los intereses 
demora en la solicitud del salario solicitado hacía varios meses, a lo que hubimos de informar que el apartado 
3 del artículo 6 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía, especifica que el Ingreso 
Mnimo de Solidaridad se devengará a partir del día siguiente a la fecha de la resolución por la que se 
efectúa el reconocimiento de dicha prestación, y su duración máxima será de seis meses. Por lo tanto será 
a partir de la fecha de la resolución concediendo la admisión a dicho Programa con el reconocimiento de 
la prestación y no antes cuando se empezarían a contar los plazos (queja 15/5181).


